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CAUSA No. 109-2014-TCE 

En el juicio No. 109-2014-TCE, que como accionante sigue, el señor JORGE MODESTO VERA 

ZABALA, en contra del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL se ha dictado lo que sigue: 

CAUSA No.109-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de abril de 2014.- Las 
12h30.- VISTOS: 1. Con fecha 10 de abril de 2014, a las 19h35, se recibe en la Secretaría 
General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito en cuatro (4) fojas, suscrito por el señor 
Jorge Modesto Vera Zabala, candidato para la dignidad de Alcalde del cantón Simón Bolívar de 
la provincia del Guayas auspiciado por la Alianza política Partido Social Cristiano-Madera de 
Guerrero, 6-75 y por el Dr. Patricio Napoleón Morales como abogado patrocinador al que 
adjunta compulsas notariadas de catorce (14) actas de escrutinio de las Elecciones Seccionales 
del 23 de Febrero de 2014 pertenecientes a la parroquia Simón Bolívar; y, cinco (S) actas 
correspondientes a la parroquia Crnel. Lorenzo de Garaicoa de la provincia del Guayas, 
referente al recurso ordinario de apelación interpuesto por el compareciente en contra de la 
Resolución R-0056-JPEG-CNE-2014 emitida por la Junta Provincial Electoral del Guayas. 2. El día 
miércoles 09 de abril de 2014, a las 20h00, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dictó 
sentencia sobre la presente causa, en la cual resolvió ul. Negar el recurso ordinario de 
apelación interpuesto por el señor Jorge Modesto Vera Zavala, candidato a la reelección de 
alcalde del cantón Simón Bolívar, provincia del Guayas, por la alianza Partido Social Cristiano y 
Movimiento Madera de Guerrero, listas 6-75, por extemporáneo ... '~ Por lo expuesto, dispongo: 
PRIMERO.- Agréguese al proceso la documentación presentada por el compareciente. 
SEGUNDO.- Por cuanto la causa ha sido resuelta mediante sentencia dictada por este Tribunal, 
se estará al contenido íntegro de la misma. TERCERO.- Notifíquese el presente auto al 
recurrente en la casilla contencioso electoral No. 145 previamente asignada y en la dirección 
electrónica pacomoralesg29@hotmail.com conforme lo señala en su escrito. CUARTO.
Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 247 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. QUINTO.- Siga actuando el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral. SEXTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la 
cartelera virtual-página web institucional.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Patricio Baca 
Mancheno, JUEZ VICEPRESIDENTE TCE. 

Certifico.-

Dr. Guill~ o FaÍc~ní Aguirre 
SECRETARIO GENERAL TCE 


